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Seis meses................................
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. Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos a la legislación 
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a -Se entiende hacha la promulgación el día en que termina la insérciin de la ley en el Boletín Oficial del Es- 
tado.—(Art. l.° del Código Civil)—Inmetiiatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban* este Boletín 
dispondrán: que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del numero si- 
guiente.—Los señores Sscretarios cuidarán, bajo más estrecha responsabilidad, de conservar .os números de 
este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada afio.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR 

A SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS LÍNEA

h
Suscripción para fuera de la capital

Un año................................  . 50 pesetas

"Seis meses......................................26 »

T? es id................................................. ■

Pago adelantado

■IIMCIÍII DI RiiilílS PÜSlICiS sará con toda exactitud el nombre 
de las mismas1 o la razón social.

Contribución industrial para 1946
CIRCULAR

Los trabajos de formación de 
documentos cobraforios para el 
próximo ejercicio de 1946, por su 
importancia y finalidad, requieren 
por parte de los Ayuntamientos de 
la provincia la mayor atención y 
cuidado para que queden ultima
dos dentro de los plazos regla
mentarios y puedan surtir sus 
efecios al empezar el nuevo afio 
natural, y al objeto de que este 
servicio y el de recaudación, por 
loque a la Contribución Industrial 
de Comercio y Profesiones se re
fiere, pueda llevarse a cabo con 
toda regularidad, esta Administra 
ción ha creído conveniente dictar 
las instrucciones siguientes:

1.a Los Secretarios de los 
Ayuntamientos procederán, a partir 
de l.0 de octubre próximo, a la for
mación de la matrícula de la Con 
Iribución industrial, la que será 
remitida a esta Administración 
dentro del mes de noviembre si
guiente, a fin de que puedan estar 
aprobadas antes de! día 20 de di
ciembre.

Se suprimirán en absoluto las ex 
presiones-de «Viuda de ...», «Hijo 
de ...», «Herederos de ...» u otras 
semejantes con que vienen figu
rando algunos contribuyentes en 
matrícula, ya que éstas dificultan 
la identificación del contribuyente 
y producen notoria perturbación 
en I os servicios

4. a. Se fijarán con arreglo a las 
tarifas vigentes las cuotas indivi 
duales de las clases no agremia
das y se comprenderán en esta 
parte de la matrícula a todos aque
llos industriales que deban ser in
cluidos, a cuyo fin consultarán 
cuantos datos y antecedentes puer 
dan contribuir a que la matrícula 
se fórme con toda exactitud (Ar
tículo 75).

5. a Se hará figurar también al 
lado de cada cuota el recargo mu
nicipal y el Paro obrero de aque
llos Ayuntamientos que los tengan 
establecidos; sumadas estas partí 
das darán el. total general, que se 
cuarteará siempre y cuando la 
cuota no sea irreducible, y a tal 
efecto, para distinguir unas de 
otras, se publicó nota detallada de 
las que son irreducibles en el Bole-

2.a Serán incluidos en matrícu
la todos los industriales que venían 
figurando en la del afio preceden
te, excluyendo a los que se hayan 
dado de baja por cesdción del ne
gocio o hayan sido declarados fa
llidos, e incluyendo a los que, bien 
P°r declaración de alta, o por ex
pediente de inspección, hayan co
menzado a tributar en cada muni- 
mpio hasta la fecha de formación 

el aludido documento.
5 Pondrán especial cuidado 

cuando el dueño de una in- 
ushia sea una persona individual, 

se ará constar en la matricida el 
nombre y los dos apellidos del 
mismo, sin perjuicio de consignar 
nmbién el nombre comercial. Tra- 

Sociedades mercantiles 
constituidas se expre

mnflose de 
pálmente

tin Oficial de la provincia de 25 
de septiembre de 1942. Las matrí
culas así formadas se totalizarán 
por tarifas, secciones, grupos y 
epígrafes, consignando al final de 
las mismas, el resumen de estas 
totalizaciones por tarifas é importe,

6. a En las matrículas figurará 
el recargo por empleo de fuerza 
hidráulica a continuación del ele
mento o elementos a que dicho re 
cargo afecta, siendo gravado este 
recargo con el municipal, ya que 
tiene la condición de cuota. Este 
recargo se determinará en la for
ma que establece la Orden de 5 de 
febrero de 1942 modificando el 
epígrafe 861 y que se publicó en el 
citado B O. de la provincia de 25 
de septiembre de 1942.

7. a La, tributación délos Médi

cos se ajustará a lo dispuesto en 
la Orden de 17 de diciembre de 
1941 y por tanto no se incluirán en 
matrícula. Se advierte, también, 
que los Escribanos de actuaciones 
en los Juzgados, Jueces municipa
les y Secretarios de los Juzgados 
municipales, epígrafes 1.014, 1.019 
y 1.020 deben incluirse en matrícu
la por el cargo y no por el nombre.

8. a Las matrículas no conten
drán más modificaciones que las 
altas y bajas que se les comunique 
por esta Administración, y aque- 
lias que posteriormente se presen
ten en los Ayuntamientos durante 
la confección de dichos docu
mentos.

9. a Una vez confeccionadas las 
matrículas, se expondrán al públi
co en el tiempo y forma previstos

' en el artículo 106 del Reglamento 
y Bases 55 y 59 de la ordenación, 
teniéndose en cuenta que la expo
sición al público de la matrícula a 

; que hace referencia esta última 
' base suple a la notificación indivi- 
I dual siempre que se haya dado la 
i debida publicidad a dicha exposi

ción pqr los medios que en la lo
calidad se empleen.

10. En los Ayuntamientos don
de no se ejerzan industrias la Al
caldía remitirá certificación negati
va, quedando responsable, en caso 
de inexactitud del documento, de 
la defraudación producida, confor
me a lo prevenido en el art. 172 
del Reglamento.

11. La matrícula se formará por 
duplicado, tejiendo en cuenta lo 
dispuesto en la base 51 de la Or
denación y su formación y aproba
ción se ajustará a los preceptos de 
los capítulos 5*, 4.° y 5.° de la 
misma ordenación y a lo preveni
do en los capítulos 5.° al 7.° del 
Reglamento de la Contribución In
dustrial, que rige en cuanto no ha 
sido modificado por aquélla.

12. Las matrículas irán acom
pañadas de su lista cobratoria y 
contendrán hojas en blanco para 
poder, adicionar el 10 por 100 del 

número de contribuyentes que con" 
tengan.

15 A la matrícula deberán unir
se los siguientes documentos:

a) Certificación del aforo de 
los locales destinados a espectácu
los públicos, en cuyo documen
to se darán por notificados los 
dueños y e/npresarios de los mis
mos .del deber de comunicar a la 
Administración cualquier varia
ción que afecte al aforo, expre
sando además -el nombre del lo
cal, nombre y dos apellidos del 
propietario del inmueble, y nom
bre y apellido del empresario o 
arrendatario.

b) Certificación,, del recargo 
municipal acordado.

c) Certificación de las indus
trias en ambulancia,- expresando 
en caso afirmativo los nombres y 
apellidos de cada industrial, y el 
artículo o artículos propios de su 
industria.

d) Certificación de exposición 
al público, expresando si hubo o 
no reclamaciones.

e) Certificación acreditativa de 
si en la localidad se celebran o nó 
ferias y mercados, expresando si 
éstos son semanales, quincenales 
o mensuales, así como si el térmi
no municipal está cruzado por ca
rreteras o ferrocarriles, cuidando 
especialmente, en caso de que la 
población sea estación férrea, de 
indicar si es solamente de tránsi
to o si de ella arrancan, bifurcan 
o empalman vías férreas y mani
festando cuales sean éstas.

14. Las matrículas, una vez 
formadas y reintegradas a razón 
de 1*50 pesetas por pliego el ori
ginal y 0'25 la copia y lista cobra
toria, serán remitidas a esta Ad
ministración, con toda urgencia, 
dentro del mes de noviembre pró
ximo, bajo .apercibimiento de las 
sanciones reglamentarias y el nom
bramiento de un comisionado que 
realíce.el trabado con fas dietas y 
gastos a cargo del Secretario del 
Ayuntamiento, como ordena la 



2 BOLETIN OFICIAL DE . LA PROVINCIA DE BURGOS

PROVIDENCIAS JUDICIALES
AUDIENCIA TERRITORIAL DE BURGOS

Circular de la Dirección General 
de Rentas^Públicas, de 15 de sep
tiembre de 1928.

Confía esta Administración que 
no tendrá necesidad de proponer 
sanción alguna por incumplimien
to de cuanto se les ordena, pues 
el servicio de que se trata es tan 
sumamente sencillo que no cabrá 
pretexto ni excusa alguna para de
jar de realizarlo en el plazo pre
fijado.

Burgos a 25 de septiembre 1945 
=E1 Administrador de Rentas Pú
blicas, Francisco Javier Mosquera 
Caballero. . '

D. Antonio María de Mena, Se
cretario de Sala de la Audiencia 
Territorial de Burgos y del Tri
bunal Provincial de lo Conten
cioso Administrativo.
Certifico: Que en el recurso de 

que se hará mérito se ha dictado 
por el Tribunal Provincial de lo 
Contencioso-Admin’strativo de es
ta ciudad la siguiente

Sentencia número 19.—En la 
ciudad de Burgos a 22 de diciem
bre de 1944. Visto por el Tribunal 
Provincial de lo Contencioso Ad 
ministrativoj de esta Capital, el 
presente Recurso Contencioso in
terpuesto por D. Benjamín Fernán
dez y Fernández, mayor de edad, 
Maestro Nacional y vecino de 
Quintanar de la Sierra, represen
tado y dirigido por el Letrado dbn 
Patricio Andrés Lacalle, contra el 
acuerdo adoptado por el Ayunta
miento de referido Quintanar de 
ja Sierra, con fecha 29 de mayo 
del corriente afio, por el que se 
denegó la vecindad a dicho don 
Benjamín y en el que ha sido par
te el Sr. Fiscal de esta jurisdic
ción, y

Resultando: Que por el Letrado 
Sr. Andrés Lacalle, en la repre
sentación que obstenta D. Ben
jamín Fernández, se acudió a es
te Tribunal presentando deman
da, ‘interponiendo el presente Re
curso Contencioso Administrativo, 
en la que alegó, como hechos, que 
su mandante fué nombrado Maes
tro Nacional interino de una de 
las secciones de la Escuela Gra 
duadade Quintanar de la Sierra con 
fecha 5 de febrero último, pose
sionándose de dicho cargo el día 
7, Continuando en el desempeño 
del mismo, conforme se demostra
ba mediante el oportuno título ad
ministrativo en el que consta la 
diligencia de posesión, visada por 
el Sr. Alcalde de referido Quintá- 
nar de la Sierra, cuyo título acom
pañaba como documento número 
2. Que conocedor su mandante 
de los leparos que insistentemente 
pone el Ayntamiento de Quintanar 
de la Sierra para la inclusión de 

los nuevos vecinos en el disfrute 
de aprovechamientos Forestales, 
máxime si se trata de funciona
rios, con anterioridad a que se 
llevase a cabo ningún reparto 
vecinal de dichos aprovechamien
tos, presentó en dicha Alcaldía 
una instancia solicitando se le re
conociese su calidad de vecino del 
Municipio, y consiguientemente, 
su derecho a participar en cuan
tos aprovechamientos forestales 
puedan repartirse por el Ayunta 
miento, en tanto conserve la men
cionada condición de vecino del 
Municipio; contestándose por el 
Ayuntamiento, en escrito de 6 de 
junio último, notificado al siguien- 
día, que en sesión de 29 de mayo 
último, se había acordado «...exi
gir seis meses de residencia en 
el pueblo al Maestro D. Benjamín 
Fernández, como trámite previo 
para concederle la vecindad* que 
solicita». Y que en vista de tan 
peregrina resolución, con fecha 
25 de junio último, interpuso su 
mandante el correspondiente re
curso de reposición, suplicando 
dejase sin efecto el acüerdo de 
29 de mayo último y en au lugar, 
le concediese la vecindad solici
tada «para efectos de aprovecha
mientos forestales», reposición que 
es igualmente desestimad* por el 
Ayuntamiento de Quintanar de 1a 
Sierra en sesión ordinaria del día 
24 de junio, notificada a su po
derdante el día 5 del actual, en 
escrito de 30 del anterior, fundán
dose en que los seis meses de re
sidencia constituyen el plazo que 
se exige «a loe mismos hijos del 
pueblo», todo ello conforme se 
acredita con el documento núme
ro 5. Alegó como fundamentos 
legales, el artículo 40 del Código 
Civil, el 67 de la Ley Adjetiva, los 
52 y 55 de la Ley Municipal-y di
ferentes sentenciaste este Tribu
nal, suplicando se tuviese por pre
sentado en timpo y forma este Re
curso Contencioso Administrativo 
de plena jurisdicción, se sirviese 
admitirlo y teniéndole por parte, 
darle la tramitación legal con re
clamación del expediente al Ayun
tamiento de Quintanar de la Sie
rra, dar traslado de la demanda 
al Ministerio Fiscal de lo Conten
cioso para que la conteste y en 
su día dictar sentencia revocando 
los acuerdos de dicho Ayunta
miento, de fechas 29 de mayo y 
24 de junio último, por los que 
se deniegan a su mandante don 
Benjamín Fernández, Maestro que 
ejerce en dicha localidad, los dere
chos de vecindad y aprovecha
mientos forestales, declarando en 
la sentencia, por el contrario, que 
su referido mandante, tiene dere
cho a participar en cuantos apro
vechamientos de bienes comuna
les sean hechos, por el Ayunta
miento de Quintanar de la Sierra, 
desde la fecha en que D. Benjamín 
Fernández se pesesionó de su 

cargo de Maestro del referido 
Quintanar y hasta el día en que 
pierda su calidad de vecino de di
cho Municipio, todo ello con im
posición de las costas de este re
curso a los miembros del Ayunta
miento. Por otrosí interesó el re
cibimiento a prueba de! presente 
recerso, acompafiando también, a 
más del poder acreditativo de 
su personalidad, dos oficios del 
Ayuntamiento de Quintanar, por 
los que se le dió traslado al señor 
Fernández del acuerdo hoy recu
rrido y consiguiente del resoluto
rio del recurso de reposición así 
como copia del escrito, interpo
niendo éste y un título administra
tivo, acreditativo de que D. Ben
jamín Fernández, "fué nombrado 
con fecha 5 de febrero de 1944, 
Maestro interino de la Eseuela 
Nacional de primera Enseñanza 
de Quintanar de la Sierra de esta 
provincia, dotada con el sueldo 
anual de 5.000 pesetas y demás 
emolumentos legales, en virtud de 
Orden de 4 de diciembre de 1945; 
en cuyo documento aparece una 
certificación expedida por el Se
cretario habilitado de la Junta mu
nicipal de Educación Primaria de 
Quintanar de la Sierra, acreditati
va de qye en 7 de febrero del pre
sente afio había tomado posesión 
de su cargo el Maestro interino ex 
combatiente D. Benjamín Fernán
dez.

Resultando: Que tenida por pre
sentada la demanda con los do
cumentos reseñados, se tuvo por 
iniciado el presente recurso, por 
parte al Letrado Sr. Lacalle en 
nombre del actor Sr. Fernández, 
mandándose reclamar el expedieh- 
te gubernativo al Sr. Alcalde de 
Quintanar de la. Sierra, el que re-/ 
cibido en este Tribunal y hecha la 
oportuna publicación de la inter
posición del presente recurso, pa
ra conocimiento de quien tuviera 
interés directo en el negocio, de 
aquél aparece, que por D. Benja
mín Fernández se presentó instan
cia al Ayuntamiento de Quintanar, 
interesando se le tuviere o se le 
considerase como vecino a los 
efectos de repartos como en apro
vechamientos forestales, lo que le 
fué denegado por el «cuerdo hoy 
recurrido, apareciendo asimismo, 
la interposición contra éste del re
curso de reposición que también 
fué denegado en sesión de 24 de 
junio siguiente.

Resultando: Que conferido tras
lado para que contestase a la de
manda, al Sr. Fiscal de esta juris
dicción, éste lo verificó por escrito 
de 5 de octubre, en el que su'plicó 
se tuviese por presentado, por 
propuesta en tiempo y forma y co 
mo perentoria la excepción de in 
competencia de jurisdicción y por 
contestada la demanda se sirviese 
en su día y previos los trámites le
gales dictar sentencia por la que 
se admita dicha excepción, o en 

¡ otro caso se desestime el recurso 
y en ambos se confirmen en toda’ 
sus partes los acuerdos recurridos8 
súplica que basó en que nad’ 
constaba en el expediente, n¡ por 
los documentos unidos al recurso 
y que debieron presentarse con el 
mismo por estar a disposición del 
recurrente, de cuantas afirma
ciones contiene el hecho primero 
de la demanda, razón por la cual 
se niega en absoluto su contenido 
pero conviene de todas mane
ras destacar, aunque fuese cierto 
cuanto en él se afirma, que el re
currente ha sido, según él, nom
brado solamente Maestro interino, 
circunstancia que excluye la razón 
de permanencia de todo empleado 
público Que no hay inconveniente 
en aceptar lo que hace referencia 
a los acuerdos del Ayuntamiento 
de Quintanar de la Sierra, recaí
dos a virtud de la solicitud del re
currente^, por tanto, con exclusión 
de lo que de apreciación personal 
contengan, aceptando el resto de 
los hechos; alegó como fundamen
tos legales los artículos 50, 51, 55 
y 54 de la Ley municipal, así como 
el número 2." del artículo 4." de la 
Ley de lo Contencioso y los 46 
y 48 de su Reglamento.

Resultando: Que recibido el pre
sente recurso contencioso a prue
ba, por la parte recurrente, se pro 
puso y practicó, previa declaración 
de pertinencia, la documental, con
sistente en la unión a su ramo de 
una certificación expedida por el 
Sr. Jefe de la Sección Aministra- 
tiva de Enseñanza Primaria de 
Burgos,1 acreditativa de que don 
Benjamín Fernández, Maestro in
terino que fué de una de las Sec
ciones de les Escuelas Graduadas, 
de nifios, de Quintanar de la Sie
rra, de esta provincia, y de la que 
tomó posesión con fecha 7 de fe
brero del corriente año, cesó en 
el expresado cargo, de posesión 
del propietario en 14 de septiem
bre próximo pasado, considerán
dose sus servicios ininterrumpidos, 
no obstante las vacaciones regla
mentarias y pot tanto con derecho 
al percibo de su haber durante el 
expresado tiempo y al cómputo de 
los servicios interinos. Que como 
tal Maestro interino y según las 
disposiciones legales vigentes, tie
ne derecho al percibo de la indem
nización supletoria de 250 pesetas 
anuales en el caso de que el Ayun
tamiento no le suministre casa- 
habitación, de conformidad con el 
ariículo 15 del Estatuto General 
del Magisterio de l.° de mayo de 
1925, y al cobro de la gratificación 
por clases de adultos de 250 pe
setas anuales, percibibles entre 
los meses de noviembre y marzo, 
caso de dar las clases, y ai mate
rial que es propio de la Escuela, 
el cual corresponde al Maestro 
Director, no teniendo iguales e 
idénticos derechos que los Maes
tros propietarios, como son los
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de excedencias, sustituciones, li
cencias, traslados y demás con
signados en el Estatuto, ni sirvien
do los servicios interinos para el 
ingreso en el Cuerpo del Magis

terio.
Resultando: Que unidas las 

pruebas al ramo correspondiente 
y no considerando el Tribunal pre
cisa la celebración de vista públi
ca, se mandó requerir a las partes 
para que presentasen nota suscri
ta de los hechos alegados, prue
ba, practicadas y motivos jurídi
cos en que respectivamente se 
apoyasen, lo que realizó tan solo 
la parte actOra, reproduciendo la 
súplica de su demanda, y en su 
vista, se señaló el día 16 de los 
corrientes para discutir y votar la 
presente sentencia, fecha en que 
tuyo lugar.

Vistos los artículos 32, 35, 218, 
222 y 225 de la Ley Municipal de 
31 de octubre de 1935, el número 
2.° del artículo 4." y el 45, en re
lación con ?l 48 y sus concordan
tes de la Ley y Reglamento de esta 
jurisdicción, y demás de aplica
ción general.

Siendo Ponente el Vocal de e.ste 
Tribunal provincial D. Francisco 
Sierra Gutiérrez, y

Considerando: Que siendo pre
cepto terminante del artículo 35 de 
la Ley Municipal vigente que todo' 
vecino de un Municipio, tiene de
recho a participar en el reparto de 
los bienes comunales del mismo, y 
habiéndose demostrado fehacien
temente apud-acta, que el recu
rrente adquirió vi legio su vecin
dad en el de Quintanar de la Sie
rra, desde el 7 de febrero del co
rriente año de 1944, fecha en que 
tomó posesión interinamente de 
una de las secciones de las Escue
las Graduadas de citada localidad, 
según dispone el artículo 32 de 
la misma Ley, hay que concluir 
que el recurrente tiene derecho a 
participar en Ips aprovechamien
tos forestales que le fueron de
negados en los acuerdos de aquel 
Ayuntamiento y que son objeto7 
del presente pleito.

Considerando: Que la alegación 
del Ministerio Fiscal de no x ser 
aplicable a este funcionario por su 
carácter de interino, y movible, la 
vecindad en el municipio, donde 
C6n tai carácter ejerce sus fun
ciones de Maastro, por imperativo 
e8tal del artículo 32 precitado, le
galmente no tierii ningún valor, 
yaque tal precepto es terminante 
c°n relación a todo funcionario, 
Pues que donde la Ley no disiin- I 
gue, no es lícito distinguir al juz- 

or> y la función públicá es 
empre fija e inamovible, cual- 
uiera que fuesen el carácter y 

' CL)mP° que la desempeñe el fun- 
d ndno adscrito a aquélla; y de- 
cha^- P°r ,anío d116- desde la fe- 
g¡. Indicada en que tomó pose- 

e recurrente de su plaza de

Maeslro interino de Quintanar de 
la Sierra, adquirió en tal Munici- 

. Pió la vecindad, y per ende los de- 
I rechos y obligaciones inherentes 
I a tal cualidad, estando entre los 
i primeros Ja partición proporcio

nal en el reparto entre los ve
cinos de ios aprovechamientos 
de carácter forestal que son obje
to de este pleito.

Considerando: Que por lo ex
puesto, e invocada por el Ministe
rio Fiscal como perentoi'ia la ex
cepción de incompetencia de este 
Tribunal, por no estar terminada 
la vía gubernativa, al no haberse 
redamado ante la Jefatura Provin 
cial de Estadística sobre la exclu
sión del recurrente del padrón de 
vecinos, hay que pronunciarse por 
negarla, ya que tal vecindad de 
funcionario, no secesifa más trá
mite que la justificación de la toma 
de posesión de su función y fecha, 
y por tanto, desestimarla en el fa
llo, declarando la competencia de 
este Tribunal, para resolver sobre 
el fondo del presente recurso

j Considerando: Que a pesar de 
I la jurisprudencia invocada por e| 
I acta, en el caso presente no haya 
; temeridad ni mala fe manifiestas 

apreciabies, a los efectos de hacer 
especial imposición de costas del 
presente juicio, por tratarse de la 

| interpretación errónea de un pre
cepto legal,

Fallamos: Que debemos de esti
mar y estimamos la competencia 
de este Tribunal para entender en 
el presente recurso, y revocando 
como revocamos los acuerdos del 
Ayuntamiento de Quintanar de la 
Sierra, de fechas 29 de mayo y 24 
de junio últimos, que denegaron al 
demandante D. Benjamín Fernán
dez Fernández, Maestro Nacional 
ejerciente en dicha localidad los 
derechos de vecindad y aprove
chamientos forestales; declarar y 
declaramos, que el aótor Sr. Fer
nández tiene derecho a participar 
desde la fecha en que se posesio
nó de su cargp de Maestro interi
no de referido Ayuntamiento y 
hasta el día en que pierda tal cali
dad, en cuantos aprovechamientos 
de bienes comunales sean hechos 
por el Ayuntamiento precitado, y 
sin hacer especial condena en las 
costas de este pleito.

Así por esta nuestra sentencia, 
de la que se unirá certificación al 
rollo correspondiente y otra, a su 
tiempo con la devolución del ex
pediente administrativo a su pro
cedencia, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.==Emilio Gó
mez.—Amado Salas.—Vicente R. 
Redondo.—Francisco Sierra.

Publicación.—Leída y publicada 
fué la sentencia anterior por el se 
ñor Vocal de! Tribunal D. Francis
co Sierra Gutiérrez, estando cele
brando audiencia pública el Tribu
nal en el mismo día de su fecha, 
de lo que yo el Secretario ceríifi- I

co.=Ante mí, Antonio María de 
Mena.

Y para que conste y tenga lugar 
su publicación en el B. O. de esta 
provincia, en cumplimiento de lo 
mandado, expido la presente en 
Burgos a 28 de julio de 1945 = 
Antonio María de Mena.

Miranda de Ebro.
Requisitoria.

D. Alberto Ortega Gordejuela, 
Juez de Instrucción de esta ciu
dad y su partido.
Por la presente seciía, llama y 

emplaza al procesado Fulgencio 
Jiménez Vázquez, de 19 años de 
edad, hijo de Antonio, y Ramona, 
natural de Bornes, en la provincia 
de Logroño, de oficio cestero, sin 
domicilio conocido por dedicarse 
a la ambulancia, procesado por el 
delito de hurto, en sumario núme
ro 56 de 1943; comparecerá en el 
término de diez días ante este Juz
gado de Instrucción para consti
tuirse en prisión, bajo apercibi
miento que de no«hacerlo será de
clarado rebelde y le parará el per
juicio a que hubiere lugar con arre
glo a la Ley.

Al propio tiempo se encarga a 
todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía judicial, procedan a 
la busca y captura de dicho proce-1 
sado, poniéndole, en caso de ser 
habido, a disposición de este Juz
gado.

'Miranda de Ebro 21 de septiem
bre de 1945.=*El Juez de instruc
ción, Alberto Ortega.=EI Secre
tario, Alfonso Alvarez.

Alfoz de Santa Gadea
D. Aquilino Ruiz Isla, Juez munici

pal de este pueblo,
Hago saber: Que ignorado el 

paradero de Eleuterio Rodríguez 
Ruiz, de 48 años de edad, casado, 
jornalero, natural de Quintanilla, 
de esta jurisdicción, en •providen
cia de este día he acordado que, 
por medio del presente edicto, se 
le cite y notifique, para que el día o 
del próximo octubre, y hora de las 
cuatro de su tarde, comparezca en 
este Juzgado municipal, sito erí es
ta villa de Santa Gadea y casa 
consistorial^ al Objeto de celebrar 
el correspondiente juicio de faltas 
ordenado por la Superioridad, en 
auto de fecha 12 del actual, en el 
sumario que se ha seguido ante el 
Sr. Juez de Instrucción del partido 
por amenazas de muerte contra ex
presado Eleuterio Rodríguez Ruiz, 
hecho que tuvo lugar el día 27 de 
agosto pasado, advirtiéndole que 
de no comparecer se le parará el 
perjuicio consiguiente.

Dado en Alfoz de Santa Gadea 
a 21 de septiembre de 1945.— El 
Juez municipal, Aquilino Ruiz Isla. 
=EI Secretario, Francisco Fer
nández.

ANUNCIOS OFICIALES
lf/ a de Obtas 1 tilicas de 3ur-os

Anuncio de concurso de obras.
Esta Jefatura saca a concurso, 

al objeto de ejecutar, mediante des
tajo, las obras que a continuación 
se expresan:

Destajo número 1.—Obras -de 
nueva construcción de la carretera 
de Pineda de la Sierra a la de Ler- 
ma a la Eslación de San Asensio. 
Terminación de obras entre los 
perfiles 122 y 262. Importe máximo 
del destajo. 1QO.OOÓ pesetas

El proyecto y pliego de condi
ciones facultativas y especiales de 
las obras que se destajan se en- 
conírarán de manifiesto en las ofi
cinas de esta Jefatura, calle de Fer
nando Alvarez, 3, en donde po
drán ser examinadas por los inte
resados hasta la víspera inclusive 
del día fijado para la admisión de 
las proposiciones, a las horas há
biles de oficina.

Para tomar parte en esté con
curso deberá depositarse previa
mente en la Pagaduría de esta Je
fatura, en concepto-de fianza pro
visional, la cantidad en metálico 
de cinco mil (5.000) pesefas, devol
viéndoseles a los concursantes que 
no resulten adjudicatarios.

La apertura dé pliegos tendrá 
lugar ante Notario el día 11 de oc
tubre próximo, a las once horas, 
en la Jefatura de Obras Públicas.

El concurso versará principal
mente sobre la baja que los con
cursantes ofrezcan, pudiendo de
clararse desierto o adjudicarse dis
crecionalmente a quien ofrezca 
condiciones más ventajosas a jui
cio de la Administración.

Se considerará para las adjudi
caciones la capacidad técnica y 
económica de los concursantes.

Las proposiciones deberán ajus
tarse al modelo que se cita al final, 
y se admitirán hasta el día 10 del 
citado mes de octubre, a las trece 
horas, en la' Jefatura de Obras Pú
blicas, presentándose en pliegos 
cerrados y en papel de clase sexta 
(4 50 pesetas), o en papel común, - 
con póliza de igual . clase. En el 
sobre se escribirá: «Proposición 
para optar al concurso del destajo 
número 1 de las obras de nueva 
construcción de la'carretera de Pi
neda de la Sierra a lalde Lerma a 
la Estación de San Asensio. Ter
minación de obras entre los perfi
les 12^,y. 262*.

A la proposición se acompañará,, 
en sobre aparte, el recibo expedido 
por la Pagaduría de Obras Públi
cas de haber constituido la fianza 
provisional.

Serán rechazadas todas las pro
posiciones que no se ajusten a lo 
consignado en los párrafos que 
anteceden.

Burgos 26 de septiembre de 1945 
==EI Ingeniero Jefe, J. Broions.

Modelo de proposición.
D..... , vecino cíe....... con domi-
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cilio en.Z.., calle de......  núm..... .
enterado de las condiciones y re
quisitos para la adjudicación por 
concurso de las obras contenidas 
en este destajo, se compromete a 
ejecutarlas con sujeción a los do
cumentos que sirven de base al 
mismo, con una baja media del... . 
por ciento (en letra) sobre los pre
cios del Cuadro de Precios núme
ro i del proyecto de" las obras de 
nueva construcción de la carretera 
de Pineda deja Sierra a la -de Ler- 
ma a la Estación de San Asensip, 
comprometiéndose a pagar los 
jornales mínimos con arreglo a lo 
legislado.

(Fecha y firma).

Alcaldía de Pont ¡oso. .
Terminado el repartimiento ge

neral de utilidades en sus dos par
tes personal y real, formados con ■ 
arreglo a los preceptos de tributa- \ 
ción consignados en el artículo 461 ! 
y siguientes del Estatuto municipal 
de 8 de marzo de 1924, estará ex
puesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, durante 
quince días hábiles, según lo dis
puesto en el artículo 510 de dicho 
precepto legal.

Durante el plazo de exposición 
al público y los tres días siguien- ¡ 
tes se admitirán reclamaciones 
que se produzcan por las personas 
o entidades comprendidas en el 
mismo.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, preci
sos y determinados, y contener 
las pruebas necesarias para la jus
tificación de lo reclamado, y se 
presentarán en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, dentro de los 
plazos señalados, pues transcurri
dos éstos no se admitirá ninguna.

Fontioso 21 de septiembre de 
1945. =E1 Alcalde, Justo Orcajo.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Poza de la Sal, respecto del año 
1943,

Alcaldía de La Vid.
Para que las Comisiones de 

evaluación y. repartimiento puedan 
proceder a la formación del repar
timiento general de utilidades en 
sus dos partes real y personal, 

i según previene el Estatuto munici 
pal de fecha 8j de marzo de 1924 
para cubrir el déficit del presupues
to municipal ordinario, aprobado 
por este Ayuntamiento | ara el ejer
cicio de 1495, es necesario que en 

1 término de diez días, a contar des
de la inserción en el Boletín Ofi
cial de la provincia, presenten ve
cinos y forasteros relaciones jura
das de utilidades de las rentas y 
demás productos que obtengan de 
su capital, enclavados en este tér
mino municipal.

Igual declaración darán dodos 
los vecinos con casa abierta de 
las utilidades que obtengan por los 
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Ayuntamiento de Huérmeces.
Albañiles, contratistas. Se sacan 

a subasta las obras de reparación 
de la iglesia parroquial y ermita de 
este pueblo de Huérmeces; bajo el 
tipo de 8.000 pesetas,' cuyas bases 
y condiciones se hallan expuestas 
en la casa rectoral, admitiéndose 
pliegos cerrados dentro del térmi
no de diez días, que finalizarán el 

200.000.000 de pesetas 
173.250.000 » 
122.416.059*56

Junta Vecinal de Uzquiza.
El día 17 de octubre próximo, 

tendrá lugar en la casa concejo del 
pueblo de Uzquiza, en las hdras 
que más adelante se mencionan, 
las subastas que se citah, todas 

' ellas autorizadas por' el Distrito 
| Forestal. ■
i A las dieciséis" horas, la de 100 

estéreos de brezo para carbón, 
bajo él tipo de tasación de 200 pe
setas.

Esta subasta figura autorizada 
en el B. O. de la provincia, núme
ro 207, de 12 del actual.

A las cinco, se celebrará la de 
los pastos del monte La Solana, 
bajo el tipo de tasación de 5.949 
pesetas, y donde podrán pastar 625 
reses lanares, 14 cabrío y 20 va
cuno.

Figura esta última en él B. O. 
número 213 del año actual.

Regirán las condiciones del Dis
trito Forestal publicadas en los 
BB. OO. de la provincia núme
ros 191 y 193, de fecha 24 y 27 de 
agosto último.

Se celebrarán bajo la presiden
cia del Sr. Presidente, con asis
tencia de un funcionario de Montes 
y Secretario del Ayuntamiento.

Uzquiza 26 de septiembre de 
1945.=E1 Presidente, Víctor Mar
tínez.

conceptos enumerados en dicho 
Estatuto; pasado dicho plazo sin 
que se hayaji presentado las re
clamaciones juradas, se entenderá 
que reuncian a hacerlo y que se 
conforman con las'que les asignen 
las Comisiones de evaluación, sin 
perjuicio de exigirles la indemni
zación preceptuada en la ordenan- ;
za municipal..

La Vid 22 de septiembre de 1945 
=EI Alcalde, Bernabé Gutiérrez

Alcaldía de Modúbar de la Em
paredada.

( El día 27 de octubre próximo, a 
¡as doce, se celebrará la subasta 
de pastos del monte «Quintana los 
Cojos», bajo el tipo de 3.530 pe
setas.

Cuya subasta se celebrará eri la 
casa consistorial, bajo la presiden
cia del Alcalde y Guarda forestal.

Modúbar dé la iímparedada 26 
de septiembre de 1945.=EI Alcal
de, Vicente González.

día 12 de octubre, reservándosé el 
Ayuntamiento y Cura párroco el 
derecho de adjudicación a quien 
juzgue más conveniente

Huérmeces 26 de septiembre de 
1945.=E1 Alcalde, Saturnino Pé
rez l—á

Alcaldía de ViHorobe. .
El día 17 de octubre próximo, en 

la casa consistorial de esta villa, 
tendrán lugar, en las horas que 
más adelante se mencionan, las 
subastas que se citan, autorizadas 
por el Distrito Forestal. >

A las once de la mañana,, la de 
50 estéreos de poda de roble de
jando guías V 50 estéreos de en
tresaca dejando los mejores tallos 
de dos en dos metros, en el monte 
de La Cabeza, bajo el tipo de tasa
ción de 600 pesetas.

Estas subastas figuran autoriza
das en el B. O. de la provincia nú
mero 207, de 12 del actual.

A las doce, se celebrará la de 
los pastos del monte de La Cabe
za, bajo él tipo de tasación dé 
9.705 pesetas, donde podrán pas 
lar 1.105 reses lanares, 40 cabrías, 
110 vacunas y 8 asnales.

Figuran estas últimas en el 
letin Oficial núm. 213 del 
actual.

Regirán las condiciones del-Dis- 
trito. Forestal^ publicadas en los 
BB. OO. números 191 y 193, de 
fecjras 24 y 27 de agosto último.

Se celebrará bajo la presidencia 
del Sr. Alcalde, con asistencia de 
un funcionario de Montes y el Se
cretario del Ayuntamiento.

ViHorobe 26 de septiembre de 
1945 =E1 Alcalde, Daniel Nieto.

Bo- í 
año

Junta Vecinal de Herramel.
El día 17 de octubre próximo, 

tendrá lugar en la casa concejo dei 
pueblo de Herramel, en las horas 
que más adelante .se mencionan, 
las subastas que se citan, todas 
autorizadas porel Distrito Forestal.

A las catorce horas de la tarde, 
la de 70 estéreos de poda de roble, 
dejando guías, en el monte San- 
chimorro, bajo el tipo de tasación 
dé 420 pesetas

Esta subasta figura autorizada 
en el B. O. de la provincia, núme
ro 207, de 12 del actual.

A las quince horas, la de los 
pastos del monte Sanchimoro, bajo 
el tipo de tasación de 5 815 pese
tas y donde podrán pastar 341 re
ses lanares, 45 cabrío y 43 vacuno.

Figura esta última en el B. O. 
número 213 del año actual.

Regirán las condiciones del Dis
trito Forestal publicadas en los 
BB OO. de la provincia núme
ros 191 y 195 de fechas 24 y 27 de 
agosto 'último.

Se celebrará bajo la presidencia 
del Sr Presidente, con asistencia 
de un funcionario de Montes y el 
Secretario del Ayuntamiento.

Herramel 26 de septiembre de 
1945. =Ei Presidente, Benito Maña.

F. URRACA
OCULISTA

DEL HOSPITAL DE BARRANTES

Consulta particular delía2yde&a7
Gratis a los pobres

Laín-Calvo, 18, l.° Telf. 1511 
t 8

papel correspondiente, en un'pla
zo de media hora, y para formar 
parte en la misma será necesario 
depositar en la Presidencia una 
cantidad igual al 10 por lOO'de su 
tasación,' siendo de cuenta del re
matante los gastos de anuncios y 
escrituras, así como el impuesto 
de la Excma. Diputación de la pro
vincia cumpliendo cuanto ordenan 
las disposiciones vigentes sobre 
estos aprovechamientos.

Hornes de Mena a 27 de sep
tiembre de 1945.=Et Presidente 
de ía Junta Administrativa, Valen
tín Ortiz.

G. BAÑUELQS
OCULISTA

DE LOS SERVICIOS PROVINCIALES DE MIDIO

CONSULTA DE «1 A 2 Y DE 5 A 6
Plaza ile José Antonio, 67 Teléfono 211

8

Capital autorizado. ..
» desembolsado 

Reservas ...........
SUCURSAL DE BURGOS

ALMIRANTE BONIFAZ, 2 4 .—(Edificio de su propiedad).

CAJA DE AHORROS
Libretas ordinarias a la vista.................................

i . SUCURSALES en la provincia:
Aranda de Duero, Belorado, Briviesca, Lerma, Melgar de * erna 

mental, Pradoluengo, Roa de Duero, Salas de los Infantes, Villa 
y Villarcayo. i _

Junta Vecinal de Hornes de Mena
El día 25 de octubre próximo, a 

las doce horas tendrá lugar en la 
Casa de Juntas de este pueblo, la 
subasta de 441 robles maderables, 
marcados, con un volumen de 
244 metros cúbicos y 300 estéreos 
de leña de sus copas en el monte 
Dehesa Ordunte, sitio Rellano de 
la pertenencia de este pueblo bajo 
el tipo qe tasación de 18.291 pe
setas.

La subasta se celebrará bajo la 
' Presidencia dei Sr. Alcalde de ba- 
j rrio del pueblo o quien haga sus' 
' veces, asistido de dos testigos, un 
funcionario de Montes o la Guar
dia Civil, a pliegos cerrados en


